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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 27 de abril de 1966 por la que se des
arrolla la disposición transitoria quinta del texto ar
ticulado I de la Ley de Bases de la Seguridad Social 
en lo referente al aseguramiento de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales.

Ilustrísimo señor:

El texto articulado I de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, 
d© Bases de la Seguridad Social, preceptúa en el número 2 de 
la disposición transitoria quinta que las Entidades que en la 
actualidad practiquen la gestión del seguro de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales, en cualquiera de los Regíme
nes a que se refiere el propio texto, y que no estén jurídicamente 
consideradas como Mutualidades Laborales o Mutuas Patrona
les, cesarán en dicha gestión en 30 de abril de 1966.

La misma disposición transitoria determina que a partir de 
la entrada en vigor del texto articulado I quedan facultadas 
las Mutualidades Laborales para aceptar, con efectos de 1 de 
mayo de 1966, la opción que las Empresas ejercitarán, según las 
normas que oportunamente dicte el Ministerio de Trabajo, en 
materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
dé acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del artículo 204. 
Igual facultad se reconoce en la referida disposición transitoria 
a las Entidades de estructura mutualista que tienen atribuida 
a tenor del artículo 47 del texto articulado I la gestión de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales en los Regímenes especiales; incluyéndose expresamente 
entre tales Entidades la Mutualidad Nacional de Previsión So
cial Agraria y la Mutualidad de Accidentes de Mar y de Tra
bajo, hasta tanto se regulen los respectivos Regímenes especiales.

Igualmente, la disposición transitoria quinta del texto articu
lado I preceptúa que para garantizar la continuidad en la pro
tección contra los accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales de los trabajadores al servicio de empresarios que tuvie
ran contratadas pólizas de seguros que estuvieran en vigor al 
20 de abril de 1966 y que deban extinguirse en virtud de lo dis
puesto en la propia disposición, se considerarán a dichos em
presarios protegidos de pleno derecho contra los riesgos aludidos, 
durante los meses de mayo y junio de 1966 y con la amplitud 
definida en los artículos 29 y siguientes del texto refundido de 
la legislación de accidentes de trabajo.

Por último, en el período transitorio que se regula, serán apli
cables las normas legales del sistema actual de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, tanto en su aspecto sus
tantivo como en materias de procedimiento, recursos, tarifas 
de cuotas y cuantos otros no resulten modificados por el texto 
articulado I de la Ley de Bases, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición final primera, 4, y transitoria quinta de la Ley.

En urgente aplicación y desarrollo de los indicados preceptos 
de carácter transitorio, y atendiendo a la máxima protección 
del colectivo afectado y a la continuidad en la asistencia, se dic
tan las presentes normas:

Artículo l.° 1. Los empresarios que en 30 de abril de 1966 
tengan en vigor pólizas del seguró de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, contratadas con la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes de Trabajo o con una Compañía de 
Seguros, quedarán protegidos de pleno derecho contra los aludi
dos riesgos, por el personal a su servicio, durante los meses de 
mayo y junio de 1966 en la Mutualidad Laboral en la que se 
enouentre encuadrada la actividad de la Empresa, con la am
plitud definida en los artículos 29 y siguientes del texto refundido 
de la legislación de accidentes de trabajo de 22 de junio de 1956.

2. En consecuencia, la Mutualidad Laboral de que se trate 
será responsable de las prestaciones e indemnizaciones debidas 
por accidentes acaecidos en dicho período y acreedora, de las 
primas o cuotas correspondientes a dicho plazo, en iguales térmi
nos que los que estuviesen pactados en las pólizas a que se 
refiere el número anterior y cuya extinción ha sido preceptuada 
por el número 3 de la disposición transitoria quinta del texto 
articulado I de la Ley de Bases de la Seguridad Social, aproba
do por Decreto número 907/1966, de 21 de abril.

Art. 2.° 1. La Mutualidad Laboral hará efectiva la respon
sabilidad a que se refiere el artículo anterior, previa presenta
ción por el empresario de la póliza extinguida y del recibo acre
ditativo del último pago de las primas correspondientes a la 
misma.

2. Los empresarios que, durante los meses de mayo y junio 
de 1966, lleven a cabo su inscripción, a estos efectos, en la Mu

tualidad Laboral correspondiente, quedarán exentos, a partir de 
la misma, de la obligación preceptuada en el número anterior.

3. En todo caso, por lo que respecta a los empresarios que en 
30 de abril de 1966 no estuvieran asociados a una Mutua Patro
nal y con relación a los meses de mayo y junio de 1966, la asis
tencia sanitaria por accidentes de trabajo será prestada con 
carácter inmediato a cargo de las Mutualidades Laborales, sin 
perjuicio del resarcimiento a que hubiere lugar, frente al em
presario sin seguro, tercero responsable o Fondo de Garantía.

Art. 3.° 1. Los empresarios que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo primero, queden asegurados de pleno 
derecho en las Mutualidades Laborales por lo que se refiere a los 
meses de mayo y junio de 1966, podrán ejercitar durante los 
mismos y con efectos a partir de 1 de julio siguiente, la opción 
prevista en el número 1 del artículo 204 del texto articulado I 
de la Ley de Bases de la Seguridad Social, para cubrir las con
tingencias de accidentes del trabajo y enfermedades profesiona
les a través de una Mutua Patronal autorizada o en la Mutua
lidad Laboral correspondiente. No obstante las Empresas in
cluidas en los apartados a) y b) del número 2 del artículo 204 
del citado texto articulado, no podrán ejercitar dicha opción, 
debiendo continuar adscritas a las citadas Mutualidades Labo
rales.

2. De igual modo, los empresarios que continúen asegurados 
en la Mutua Patronal en la que lo estuvieran en 30 de abril 
de 1966, podrán optar, durante los indicados meses de mayo y 
junio, entre el aseguramiento en dicha Mutua o en la Mutua
lidad Laboral correspondiente. Dicha opción surtirá efectos a 
partir de 1 de julio de 1966, siempre que así lo permitan las esti
pulaciones de la póliza concertada y las prescripciones aplica
bles de los Estatutos de la Mutua Patronal. En otro caso, los 
efectos se producirán a partir de la fecha en que las mencio
nadas estipulaciones y prescripciones lo permitan.

3. La opción a que se refieren los números anteriores se 
ejercitarán, siempre que se opte por una Entidad distinta de la 
que viniera cubriendo las contingencias de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales ante las Delegaciones provin
ciales del Servicio de Mutualidades Laborales, y ante el propio 
Servicio por lo que a la provincia de Madrid se refiere. Cuando 
tal opción sea en favor de una Mutualidad Laboral, el empre
sario deberá llevar a cabo seguidamente la inscripción en la 
misma, prevista en el número 2 del artículo segundo.

4. La opción a que se refieren los números anteriores no 
podrá ser revocada antes del día 31 de diciembre de 1966, sin 
perjuicio de lo que puedan disponer en esta materia las normas 
definitivas de aplicación y desarrollo.

Art. 4.° 1. Lo dispuesto en los artículos anteriores respecto 
a las Mutualidades Laborales será de aplicación:

a) A la Mutualidad Nacional de Previsión Social Agraria por 
lo que se refiere a los empresarios comprendidos en ella, de 
acuerdo con lo establecido en la sección tercera del capítulo II 
de sus Estatutos, aprobados por Orden de 21 de junio de 1961; y

b) A la Mutualidad de Accidentes del Mar y de Trabajo, por 
lo que se refiere a las actividades de pesca marítima, cualquiera 
que sea la Reglamentación de trabajo que la regule y el sistema 
de retribución que se aplique, de conformidad con lo estableci
do en sus Estatutos, aprobados por Orden de 30 de noviembre 
de 1951, especialmente en los dos párrafos del artículo primero, 
en concordancia con el capítulo III del título TV de los mismos 
y sin perjuicio de lo dispuesto en los dos artículos siguientes, 
por lo que respecta a las restantes actividades marítimas no pes
queras.

2. La opción a que se refiere el articulo anterior tendrá lu
gar ante las Delegaciones provinciales o Agencias del Instituto 
Nacional de Previsión, cuando se optare en favor de la Mutua
lidad Nacional de Previsión Social Agraria, y ante las Delega
ciones del Instituto Social de la Marina, cuando la opción fuese 
en favor de la Mutualidad de Accidentes del Mar y de Trabajo.

Art. 5.° El aseguramiento de pleno derecho a que se refiere 
el número 1 del artículo primero se llevará a cabo, con relación 
a los empresarios que tengan constituidas Mutualidades o Cajas 
de Empresa, que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 10 de agosto de 1954 tengan la condición de 
Instituciones de Previsión Laboral y se encuentren tuteladas por 
el Servicio de Mutualidades Laborales del Ministerio de Trabajo, 
en la Mutualidad Laboral en la que con carácter general se 
encuentre encuadrada la actividad de la Empresa.

En caso de duda sobre el encuadr amiento procedente, la Em
presa se dirigirá a la Dirección General de Previsión o, si fuera 
de ámbito provincial, a la Delegación Provincial de Trabajo 
competente, interesando su determinación. La Delegación Pro
vincial de Trabajo efectuará dicho encuadr amiento con carácter 
provisional para los meses de mayo y junio de 1066 y propondrá
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a la Dirección General de Previsión el encuadramiento defini
tivo. En todo caso, y en tanto no se lleve a cabo el encuadra- 
miento provisional, éste se entenderá hecho, a todos los efectos 
de esta Orden, en la Mutualidad Laboral de Actividades Di
versas.

Art. 6.° El aseguramiento de pleno derecho a que se refiere 
el número primero del artículo primero se llevará a cabo, con 
relación a los empresarios que estén integrados en los sectores 
laborales incluidos en el campo de aplicación del sistema de la 
la Seguridad Social, y que en la actualidad no estén encuadra
dos en ninguna Institución de Previsión Laboral de las enume
radas en el artículo primero del Decreto de 10 de agosto de 1964 
y tituladas por el Servicio de Mutualidades Laborales del Minis
terio de Trabajo en una de las Entidades gestoras a que se re
fieren los artículos primero y cuarto, con arreglo a las siguien
tes normas:

Primera.—La Dirección General de Previsión procederá, me
diante resolución, al correspondiente encuadramiento. Si la Em
presa fuera de ámbito provincial, la Delegación Provincial de 
Trabajo efectuará dicho encuadramiento con carácter provisio
nal para los meses de mayo y junio de 1966, y propondrá a la 
Dirección General de Previsión el encuadramiento definitivo.

Segunda.—El encuadramiento a que se refiere la regla ante
rior podrá realizarse de oficio o a instancia de parte, viniendo 
obligadas las Empresas a solicitarlo inmediatamente siempre que 
no se hubiera llevado a cabo.

Tercera.—Será de aplicación a los supuestos contemplados en 
el presente artículo lo preceptuado en el último inciso del pá
rrafo segundo del artículo anterior.

Art. 7.° Las Empresas que inicien su actividad a partir de 
1 de mayo de 1966 ejercitarán la opción prevista en el artículo 
204 del texto articulado I de la Ley de Bases de la Seguridad 
Social, con efectos hasta 31 de diciembre de 1966, y sin per
juicio de lo que puedan disponer en esta materia las normas de
finitivas de aplicación y desarrollo.

Art. 8.° 1. Los empresarios harán constar en los boletines 
de cotización (modelo E.l) correspondientes a la liquidación de 
las cuotas del Mutualismo Laboral del mes de abril de 1966, la 
Entidad con la que tuvieran concertada la póliza del seguro 
de accidentes del trabajo que esté en vigor el día 30 de dicho 
mes. Tal declaración se consignará en el cuerpo B, del indica
do modelo E.l, en el espacio que queda debajo del lugar reser
vado a la firma y sello de la Empresa, expresando ei nombre 
de la Entidad aseguradora y el número de la póliza.

2. En lo sucesivo, a partir de la liquidación del mes de mayo 
de 1966 y en tanto no se aprueben los modelos definitivos des
tinados al ingreso de las cuotas de la Seguridad Social, los 
empresarios deberán consignar, en el impreso y lugar que se 
señala en el número anterior, la Mutualidad Laboral o Mutua 
Patronal que cubra, en el mes a que la cotización se refiera y de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden, las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

3. Las Oficinas autorizadas para la recaudación de las 
cuotas de los Seguros Sociales y Mutualismo Laboral no admi
tirán, a partir del día 1 de mayo de 1966, ningún ingreso que 
pretenda efectuarse sin cumplimentar lo dispuesto en este 
artículo.

Art. 9.° Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo 
deberán facilitar relaciones de las Empresas con las que tengan 
contratadas pólizas que se encuentren en vigor en 30 de abril 
de 1966. Dichas relaciones se formularán por cuadruplicado y 
con sujeción al modelo anexo y se presentarán, en el plazo de 
diez días hábiles, a partir de la publicación de la presente Orden, 
en la Delegación o Delegaciones Provinciales de Mutualidades 
Laborales en cuya circunscripción radiquen cada una de las 
obras, explotaciones, industrias o servicios de las referidas Em
presas, y ante el propio Servicio de Mutualidades Laborales 
por lo que a la provincia de Madrid se refiere.

Art. 10. Las Mutualidades Laborales y la Mutualidad Nacio
nal de Previsión Social Agraria dispensarán la asistencia sani
taria debida por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales, durante los meses de mayo y junio de 1966, a través de 
los servicios sanitarios del Instituto Nacional de Previsión, con 
los que se entenderá establecido el consiguiente concierto, en las 
condiciones que determine al efecto la Dirección teeneral de Pre
visión y oídas las Entidades afectadas.

No obstante, durante el período transitorio que se regula en 
la presente Orden y en los casos de urgencia, libremente apre
ciada por el accidentado o sus familiares o por el empresario, 
podrán utilizarse los servicios de cualquier facultativo, a quien 
se abonarán por la Seguridad Social los honorarios procedentes, 
de acuerdo con la tarifa aprobada por las Ordenes ministeriales 
de 31 de diciembre de 1962 y 8 de julio de 1963, que tendrá la

consideración de tarifa oficial obligatoria a los efeotos de lo 
previsto en el artículo 119 del texto articulado I, durante el citado 
período.

Art. 11. De conformidad con la autorización contenida en el 
párrafo final del número 9 de la disposición transitoria quinta 
del texto articulado I de la Ley de Bases de la Seguridad Social, 
la totalidad de los empresarios asegurados de pleno derecho en 
las Mutualidades Laborales, Mutualidad Nacional de Previsión 
Social Agraria y Mutualidad de Accidentes del Mar y de Trá
balo, durante los meses de mayo y junio de 1966, hará efectivo, 
en régimen delegado, el pago de prestaciones económicas a sus 
trabajadores por incapacidad temporal derivada de accidentes 
de trabajo o enfermedad profesional, resarciéndose de las can
tidades satisfechas en la liquidación de primas correspondientes 
a este período transitorio. La Dirección General de Previsión 
podrá ampliar la duración de tal régimen de pago delegado 
hasta que se dicten las normas que regulen esta materia con 
carácter definitivo.

Art. 12. Los empresarios a que se refiere el artículo anterior 
continuarán llevando durante el período transitorio consignado 
en el mismo el Libro de Matrícula de su personal que vinieran 
utilizando en 30 de abril de 1966.

Art. 13. 1. En tanto no se constituyan las Comisiones Téc
nicas Calificadoras previstas en el artículo 144 del texto articu
lado I de la Ley de Bases de la Seguridad Social, el reconoci
miento del derecho a las prestaciones por incapacidad perma- 
nente o muerte, derivadas de accidente de trabajo o enferme
dad profesional, se efectuará conforme al procedimiento esta
blecido en la Sección segunda, capítulo IX, del vigente Regla
mento de la legislación de accidentes de trabajo.

2. Por lo que a las Entidades de estructura mutualista se 
refiere, el reconocimiento del derecho a las prestaciones se atri
buirá a los siguientes Organos de Gobierno:

a) Corresponde a las Comisiones y Ponencias Provinciales a 
que se refiere el apartado c) del artículo 184 del Reglamento 
General del Mutualismo Laboral de 10 de septiembre de 1954:

a’) La aprobación de los expedientes de prestaciones por 
incapacidad temporal.

b’> La aceptación de siniestros prevista en el artículo 158 
del Reglamento del texto refundido de la legislación de acci
dentes de trabajo, remitiendo los correspondientes expedientes 
al Servicio de Reaseguro por conducto de la sede central de la 
Mutualidad Laboral a que el expediente se refiere.

c') El ejercicio de la competencia que corresponda a la 
Mutualidad en cuanto al reconocimiento del derecho a las in
demnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades defi
nitivas a que se refiere el artículo 36 del Reglamento del texto 
refundido de la legislación de accidentes de trabajo.

b) Corresponde a las Comisiones Provinciales a que se 
refiere el artículo 94 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión Social Agraria, de 21 de junio de 1961, en el ám
bito de su competencia, el ejercicio de las mismas funciones 
señaladas en el apartado anterior respecto a las Mutualidades 
Laborales.

Art. 14. Durante el período transitorio que se regula en 
la presente Orden, las Entidades gestoras a que se refieren los 
artículos primero y cuarto se considerarán reaseguradas de pleno 
derecho en el Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo 
mencionado en el apartado c) del número 1 de la disposición 
transitoria quinta, en cuanto al reaseguro obligatorio de cuota- 
parte.

Art. 15. De conformidad con lo preceptuado en el número 
nueve de la disposición transitoria quinta del texto articu
lado I subsistirán, en tanto no se disponga lo contrario, las 
autorizaciones concedidas, de acuerdo con el artículo 79 y 
concordantes del Reglamento de accidentes de trabajo, para 
que las Empresas asuman directamente el riesgo de incapa
cidad temporal y de asistencia médico-farmacéutica de sus 
trabajadores.

Art. 16. Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 17. Se autoriza a la Dirección General de Previsión 
para dictar las normas precisas para la aplicación de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr, Director general de Previsión.
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